10 PUNTOS PARA UNA LECTURA CRÍTICA Y MOVILIZADORA DE LA LEY DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL
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La ley se presenta en un contexto particular. En el último año el kirchnerismo entró en una crisis de iniciativa que expresa un desgaste en su capacidad de articular al bloque en el poder y un agotamiento en su capacidad de incorporar a sectores populares a su proyecto. Con la crisis económica global como telón de fondo, fracciones del capital más concentrado entraron en una dinámica de confrontación para no ceder parte de la renta y sectores medios dejaron de ver con buenos ojos a un gobierno que ya no puede echar mano al discurso de la herencia recibida ni a las medidas efectistas.
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En ese marco hay que leer la relación entre el Gobierno y los medios. Durante el momento de esplendor del consenso kirchnerista, esa relación  –más allá de los discursos crispados- tuvo en el decreto  527 a la máxima expresión de una política de favores mutuos, en donde el manejo discrecional de la pauta oficial tuvo su otra pata fundamental. El ciclo de gestos hacia los multimedios y puntualmente hacia del grupo Clarín –para Telefónica fue el haber mantenido silencio acerca de su participación en la propiedad de Telefé, no permitida por la ley vigente - se cerró con la vía libre para la fusión Multicanal y Cable Visión, en estos días en suspenso.

Desde hace un año, los medios más influyentes percibieron el cambio en el clima social y en el escenario político. El desgaste y debilitamiento del Gobierno es el dato para entender que los oligopolios mediáticos no se ponen el salvavidas ni intentan salvar ningún barco con perspectivas de hundimiento. En este escenario, la reconstrucción del bipartidismo a partir de un “panradicalismo” y un “panperonismo” parece ser una tarea que excede a los personeros políticos y los dirigentes empresarios del bloque de poder.
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Desde el oficialismo, la nueva etapa se plantea en términos de la puja entre dos proyectos diferenciados respecto a la defensa o el cuestionamiento a la intervención del Estado en la economía. En ese marco, muchos sectores afines al kirchnerismo, identificados con el progresismo, intentan poner el debate sobre la nueva ley de Servicios de Comunicación Audiovisual. Al mismo tiempo, pretenden legitimar el proyecto oponiéndolo linealmente a la ley de la dictadura.

En primer lugar, habría que decir que la intervención del Estado siempre existe. Aún en los momentos en donde esa intervención se hace en nombre del avance de la liberalización. Y el campo de la comunicación y las industrias culturales es un ejemplo fehaciente en ese sentido: en los 90 el Estado jugó un papel fundamental para generar y legitimar las condiciones para la conformación de los grupos multimediáticos, el avance de la hiperconcentración y la precariedad laboral.  

El escenario actual de crisis, que agudiza tensiones existentes entre distintas fracciones del bloque de poder, evidencia un corrimiento a la derecha (con una nada despreciable carga de posibilismo) de los discursos y las propuestas. Hay un riesgo de que el debate sobre la ley también encuentre el límite en posiciones de la Tercera Vía o en el tan mentado “neokeynesianismo”.

El punto de referencia para una ley que avance en la democratización de las comunicaciones no es la tantas veces reformada ley de la dictadura (más allá de lo que implique simbólicamente que siga vigente), sino el escenario producto de los cambios hechos en democracia que permitieron la introducción de las empresas periodísticas en el ámbito de la radiodifusión, la privatización, la extensión de hasta 24 licencias en manos de un solo prestador, la no legalización de cientos de medios populares y, también, el caso omiso ante la violación de la legislación vigente (por parte de los grandes grupos económicos). Tal vez la única reforma en sintonía con objetivos de democratizar las comunicaciones llegó en 2005 cuando se permitió la adjudicación a entidades sin fines de lucro.

Tal como sucede en otros ámbitos de la vida social, como la educación, el punto de referencia no puede ser la legislación –en este caso un decreto ley de la dictadura- sino el escenario concreto producto de una política deliberada para favorecer a los grandes grupos de la comunicación.    

A su vez, nos reconocemos en la tradición marxista para sostener que el Estado es un instrumento de dominación de clase, pero al mismo tiempo lo consideramos como un espacio de disputas. El estado capitalista es un entramado institucional y legal que responde a un orden social y por tanto orientado a reproducir las relaciones sociales capitalistas. Desde una mirada dinámica, el Estado supone la cristalización de una correlación de fuerzas determinada, representa el provisorio equilibrio al que se llega en la lucha de clases en un momento determinado. Como instrumento privilegiado del Poder en las sociedades de clase, implica el ejercicio de la fuerza física (la coerción) pero también la generación de legitimidad (consenso). Las clases dominantes deben ser también dirigentes y por eso necesitan “presentar” al Estado como un agente neutro, garante del “bien común”. De modo tal, que el Estado no es un agente neutral, pero el sentido de su intervención puede disputarse desde la acción colectiva de las clases subalternas. 

Es desde esta perspectiva que consideramos a la ley de Servicios de Comunicación Audiovisual como un momento de expresión de la correlación de fuerzas en la sociedad en general y en este terreno en particular; como un instrumento que puede generar –u obturar- mejores condiciones para fortalecer una perspectiva democratizadora, que necesariamente deberá estar sustentada en los sectores populares organizados y movilizados. Y es desde allí que pugnamos por una normativa que priorice claramente al sector social y público de la comunicación por sobre los intereses privados de los oligopolios locales y transnacionales.         
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En este debate, el posibilismo aparece en carne viva cuando muchos académicos y organizaciones que vienen dando pelea por democratizar el sistema de las comunicaciones masivas piden un apoyo casi acrítico al proyecto oficial, planteando que es lo mejor que se puede lograr hoy en día e incluso dando a entender que ni siquiera este proyecto será sancionado porque el oficialismo no cuenta con el respaldo suficiente en el parlamento. Es por esto que el debate sobre la ley excede ampliamente lo técnico. Para modificar en serio el escenario mediático actual hay que tener voluntad política de confrontación, y para tener con qué confrontar hay que decidirse a construir poder desde abajo, organizando, concientizando y profundizando el debate. Más allá de los gestos de algunos funcionarios, el Gobierno no parece tener la voluntad necesaria. 

Quedará por ver si la Universidad Pública se coloca a la altura de las circunstancias o termina avalando un nuevo desencanto.   
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La valoración de en qué medida el proyecto establece principios prácticos para garantizar lo que aparece en sus fundamentos y objetivos, pasa, desde nuestro punto de vista, por algunas cuestiones en particular. 

La primera está vinculada a que el proyecto naturaliza la posibilidad de que un licenciatario de radiodifusión puede ser propietario de diarios de circulación nacional. Esta limitación a la concentración horizontal, que se suprimió en nuestro país en 1989, sigue teniendo vigencia en países como Estados Unidos.

Por otra parte, el proyecto también da por sentado que no se puede volver atrás con el indefendible decreto 527 de 2005 que en la práctica extendió las licencias de los canales de TV de alcance nacional a sus prestadores por 20 años más.
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Otro tema clave es la cantidad de licencias permitidas por cada licenciatario. Diez licencias de radio o tv por aire y 24 por cable a nivel nacional no parece ser a priori una medida claramente orientada a limitar el poder de los oligopolios. Ni siquiera con la limitación de llegar como máximo a cubrir el 35 % de la población o tener el 35 % de los abonados en el caso de la TV por cable.  

Para lograr los objetivos explicitados en el proyecto de “promoción de la diversidad y la universalidad en el acceso y la participación” la comunicación masiva no puede estar regida por la búsqueda de lucro y la maximización de las ganancias.  
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Se puede plantear como una medida interesante el acceso directo a licencias de radio y TV para los municipios, los gobiernos provinciales y las universidades. Pero hay que decir que en el caso de las municipalidades, provincias e incluso el estado nacional no se especifican criterios de gestión ni objetivos. Con lo que se deja abierta la posibilidad del manejo discrecional y la instrumentalización de espacios meramente gubernamentales.

En el caso de los universitarios, se vuelve imprescindible la asignación de partidas presupuestarias especiales para funcionamiento, equipamiento, salarios, infraestructura, etc. 
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Teniendo en cuenta el escenario actual,  la reserva de un 33 por ciento del espectro para la asignación de licencias a entidades sin fines de lucro es un hecho trascendental. No obstante esta definición está plagada de incertidumbre. Por un lado, por la indiferenciación con respecto a los actores que pueden entrar en esa clasificación, desde una fundación que responde a una multinacional a una organización comunitaria, lo que supone desventajas materiales muy evidentes. Asimismo, la incertidumbre tiene que ver con la falta de precisiones sobre requerimientos en torno a proyectos y objetivos. Por último, no queda claro si la reserva se efectuará en el corto plazo o una vez que se ponga en práctica el traspaso al sistema digital.  

En este plano, es fundamental garantizar el acceso a las licencias (sin restricciones de cobertura) a los medios populares, comunitarios y alternativos que vienen siendo sujetos principales en la lucha por -y el ejercicio de- la democratización de las comunicaciones. En este punto hacemos nuestras las demandas de la Red Nacional de Medios Alternativos
 relacionadas con “La definición de un tipo de prestador distinto a los tres estipulados por la ley” (públicos, con fines de lucro, sin fines de lucro); “ La  asignación específica de espectro”; “Mecanismos específicos de acceso a licencias”; “El aumento del fondo estipulado para medios comunitarios, populares y alternativos”; “un régimen específico de licencias”; “La asignación automática de licencia a todas aquellas radios que al momento de sanción de la ley estén transmitiendo”.
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El proceso de transferencia al sistema digital supone un cambio profundo en cuanto a las condiciones técnicas y plantea condiciones para una democratización potencial. Técnicamente supondrá la posibilidad de incrementar la cantidad de emisores. Pero como la técnica no es neutral y todos los actores no están en las mismas condiciones para acceder a ellá, si desde el Estado no se generan condiciones para garantizar condiciones materiales mínimas las posibilidades pueden devenir en una mayor concentración. El 4 % del gravamen para garantizar el traspaso de los medios no comerciales aparece a priori como una cifra insuficiente. Entretanto, el proyecto deja en manos del Poder Ejecutivo los plazos y condiciones. Una vez hecha la conversión habrá que discutir los criterios de asignación de frecuencias en un escenario cambiado.
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Los órganos que plantea la ley vigente no puede constituir ningún parámetro, de hecho en la práctica el COMFER funciona con un interventor y a lo largo de los últimos años no jugó un papel a favor de los sectores que vienen luchando por democratizar el sistema de medios y comunicaciones. El proyecto del oficialismo propone organismos que mantienen una marcada dependencia respecto del Poder Ejecutivo. En este aspecto también coincidimos con la RNMA cuando sostiene que hay que pugnar por una mayor pluralidad y representatividad en los órganos de ejecución y control
. Y hacemos nuestra sus propuestas para que la Autoridad de aplicación pase de cinco a siete miembros, tres designados por el Poder Ejecutivo, dos designados por la Comisión Bicameral y dos designados por el Consejo Federal de Comunicación Audiovisual, uno de los cuales debe provenir del sector de los medios populares, comunitarios y alternativos. Asimismo, el  Defensor del público debería ser elegido a través del mismo procedimiento parlamentario por el que se elige al Defensor del Pueblo de la Nación. Y, por último,  se deberían incorporar al Consejo Federal de Comunicación Audiovisual tres miembros más provenientes del sector de los medios comunitarios, populares y alternativos. 

� Ver la declaración completa en: http://www.rnma.org.ar/nv/index.php?option=com_content&task=view&id=610&Itemid=1
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